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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPALT{" 308 -202+GM.M-DCC
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Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 05+6,+0500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La carh N' 082-2024{os/oFl de fecha 21 de agolo de 2024 por medio de la c.lal el re. pcsenbnte c¡nú¡ do cosmos constucto¡es
ljeycios s-Rr, Rohndo L¡anrjque [¡edina Reprgsenunó kga, na* iárr. ¿lü-pe¿]i^ü oi, .ayons,et"oosói;;ñ;;;;ru;
9bm 

' oqra 'Mejor¿mienb der servicio de moviridad urbaná en É asociaclon ¿Juiulrniá'ierán aeaoyá r.oi ixr.i¡ddiálilrr:ij ü iJ,.i"
31l5Íl:1Tll3il"1ly'll1-tllpylgt:lnq:rn',fi.9!dr,¡¡@ü1,;;iüizsiossa,irs,É,t.lduffift;iñ;;ü;rcspediva, la Resorución de coronch r\¡uniciDarN'.s-0r023-Grv-MDcó de rech; rr;;;l,tiem;,ñró;üi;;ü;;".iüü"."1: i#'úT.iproyéctó.en mención, el-clntrato N'o5-io24M^orc suscrito enrre á uuniclpíü-.á-ó]rriü de ceo co¡orado y et .onfabta cosmosconsfuctores v seruicios s.R.L del 22 de enem del 202¿, la Resoluc¡on ¿e oeén"lá rt¡rnlcip"iÑ:l zgzozlcl,fMDcc de ¡"4ra 28 de mayo 2024Be.a!rueba el adic¡omldeobn 0'1, h Resoluc¡ón de Gercncia tvun¡c¡pa¡ N' 2sr-zm¡¡il-¡,rocc ¿. ie.¡i rij aii-rili i-.üü iJ liir".¡'l .]lad¡cilnal de obra 02 con deductivo vinculanb ol de.o¡a, la Resotucioh ¿e Geren.a rurrriiii¡ [; r6r-¡or¿¿idó-ió ü i*-¡á ii i'" iii'"'¿"J
:l:t:.":p#li:i1q,:EilL:-.¡i.9;::t*tt.lt:¡ps1¡1p.oz^1. óqá, c,tiFli6.idi¿súpen.i¡eodiÁiicüü;";;j il;;asosto de 2024 se adjunta elnfome N.05j.2O24JJCCFrcOeo.l-SO errn! Jirnmi JrsG¿;;ma Cañu.yq ár r, ári¿áj d. ór-pqJ*,ii.o¡ra:-ellnlome N' 187-2024-l\¡Dcc-GoPl-sGEoPAl-coivLEF del c;rdlnaci; ol óL, piorü, rs. v*essa uduvina Etfss Farfán. et tnfoÍ¡eN-'-767-2024+4DccGoPl'scEoPAl de h sub Gerente de superv'ión y Liqui¡aiior JJ-o¡r.-si[ür.ü, ¡ñ;i*ü ü;üffiilii.1;"J'ii:
030-2024-¡''lDcci GoPl/AEcaoAMP del Abooado-sleciaisa en conráucibnes ón Áuáo ie ü 0."n.¡i or ou"r iiiúr¡* Jli,niliii,llrÁ,oscar [¿uñoz Palac'os, elinlonne Técrico N' 013]202+oopr-uocc ¡.1é.ünt á. óü'J, p¡-¡'i& 

" 
lnn".rhic.tura, Ing. Edcvitatiano EscobedoAspajo, el infome N" 663-2024-lvDcc/GPPR de¡ Gere¡te de Planificacbn, p*rpresi¿ yiáán"raaoón, c,p.c. Ronald Néstor Jihua ancaAquenta, el Infome Lesal N' 041-2024E1€AJ-tvDcc de ra Abg. Lttsi pastora Henéra Án!áó, .ir,ov.rao ñ ,90.¡brt6AJ_ñcó;-tü;;

elAbg. Leoncio Héctor Inocencio pér€z en calidad de Ge¡ente d; Asesoda JurÍdi*,,, "-- -

CONSIDERA DO:

Qu€, elarticulo 1g4 de la consftución Polltica delPeru de 1993 prescribe que las municipa]idades pr0vi¡ciates y distrftales son órganosde gobiemo locafque gozan de e autonomla poftjc€ económica y admiái*ativa en rot árJni* oe su ompeunc¡a, y etarüculo ll detTituloPrelimin€rde la Ley orgánic€ de.l\¡unicipalidades-(en 
?lela-nte .toú) angta 

l-ue 
la arion-o-r-r" qur l" co*tt,rión F.lN* oárpi,-ii óü¡i,#óJü

las mun¡cipal¡dades radic¡ en h faculbd de ejercer aclos de gobiemó, administraüvos y oe aoriinln cun, mn sr¡*¡¿n 
"¡ 

o¡anm-Lnto i ,,ioi*;

Que, Que elsub nurnersl 1,1 delnumeallv delTitulo Prelim¡narde la Ley del Procedimiento Adm¡nisf¿tivo GeneEl(en adelante, LPAG)prccisa que el procedimiento admlnislrativo se sustenu tundamenlatmente en eiírini¡pio o-. 
-Eá]ua¿, 

por.l cra u, .rt ¡¿liiri-.iri¡i,iuú"i,{
deben actuarcon respelo a la constitución, la ley y aldere$o, dentro de las facuiudes que le óGn atibuidas y de acuertocon los fines paá tosque les fueon conferidoGl

Que, Que, el numeral 205 10 del arlicülo 205 delReglarnento de la Ley de Conbataciones del Esbdo pEcisa que en los cont-¿tossuscritos bajo el sistema de precro6 unihdos andoj:-T!d9]991tr'ryyJre..rr,"alot,ousronauto¡zadosporetsupervisoroinspeclor
de .bra a tsdvés de su anohción en er cuademo d€ obra, y, comun-rcados a ra-Enüdad, de fomna ;r'vra a su eJecucaóni

0!e, el numeral 205,11 deladorlo 205 del Reglamento de la Ley de contrataclones det Esbdo €stsblece que elconFatsta medhnte
anolación en q¡ademo deobE solicita la ejecución de mayores metmdos. As¡mismo, añade que slsup€rvior autorLasu ejeoción siempó que
no se supeB el límite establecilo en el numeral 206.7 del articulo 206, onsiderando el inonb acumulado de los majores met-aoos y iasp¡estac¡on€s adicionales de obras, r€stándole los presupuestos Ceductvos:

Que, elnumeral205 l2 delallculo 205 delReglamento de la Ley de contratáciones delEstado delinea que nose requ¡ere la aprcbaciónprevia de ¡a Enüdad para la eiecución de msvores metrados, pero slpara iu pago; .gregánJo aJ.ra, qu..tancargaoo de auiorizareliago es eiTitularde la Enüdad o a quieÁ se b delque¡icha funcióni

Que- el nuíleEl 206.7 del arliculo 206 del Reghmento de la Ley de conrabciones del Esbdo co0templa que las preshci,lnes adic¡onates de obra

L]:t ltl:T-T:Fd-Tt :n-conFalo6.a 
prccios unitarios, en conjunto, no pueden superar et cjncuenb por cterio 1so',a¡ aet monto oet ontrate

:lslTl _tl-T-:9 !,e sup"ren este I'm¡le,sep¡ocode a la resolución delco¡f¿to, no sie¡do aplicabte etartjcuto 167 pancónünuar con ta ejecucón
0e oDra se mnvoc¿l a un ¡uevo Dfocedimienb oorelsaldo de obra por ejecutar, sin peduiciode las responsabllldades que pudien conesp'onderii
proyectish;

Que, la Di¡ección Técnica Nomalivs delOrganismo Supedorde las Contr¿taciones detEsbdo, a través de la Opinlón N" l2t20i7iDTN
ld,lT :::.:L:] T9.d. 

*votes mefados, la.epcución de la partida si esÉ mnrem¡aoa en et iaeciente tocnto, aunqu! en una cñoao menoi
a la que ercflvamenl€ se requEre' a d¡fercncia de la prcsbdón adlcionalde obra que no se encuenfa com¡derada enelo(p€d¡ente técnico. De

:11,11l:3;]T.!.19Y ryFdos 
que deban ejecutarse en una obra contratada bajo el sistema 'a prBcjoc unilarios" no codtituyen prestaciones

aorcloDaes 0e oDtr, en h medrda que la partida s€ encuenbe prcvisE en el expediente tácn¡m y que no impliquen una rodificsclón e; este úlümo:

----,,-,-91,.: 1 
tu?"..dgncia citada, en la opinión N" ot2-2021,DTN, puntual¡za que en las vatod¿aciones de mayores metradog no deberian

conspel"r el porcentaje de gastos gener¿¡es prevlsto en la ofe¡la económica, dado qu6 los gastos generales contempiados en la oferta económtc¿
son pagados -de manela propofcional- a tmvés de la valorización principal. Sin embargo, de serelcaso que, en És valorizaciones de mayores
me[ados se hubiese considerado el porcenhje de gasto€ geneÉles de la ofefa económica, en la etapa de liirioaciOn O"bete 

"f.ari"" "i 
áf.uro

5X,#i:i.l,l¿ffffiHt:rgo#feto,eatraearrrdeer¡odeinirerc¡stororalderaobrayetsaüoeconbr-0,""onÁSlSn{

ñqww.,2<=,

Is\"*



Mun¡c¡pal¡dad Disrrital
CERRO COIORADO

"Cura le( Síffar.*..- 
-9fr-"-flg ryanbrn, e¡ h opin¡ón N" 050-2023/DTN la diEcc¡ón.técnica roínativa d€tórgano supery¡sor de tas conh¿tac¡ones,

:::TI?-ry,-:n "l 
t"- de h vlgenc¡a de hs nomas de conbatación püblica, et supervisor puede autoni?r b ej€qrcón de nayorcs netrado. ,qus suporcn el quince por ciento (15%) del monto del contrato orioinat Ém 

-que 
no 

"ió¿án 
eicin.uenüóiünffix¡ o" atm.ont". c.u"pr€c¡sar que, para efectuar dicho c¿lcub, dsbe mns¡derar el montó acumutado ¿e ros mivores üta¿ü'iu. pnJuiln,js uoclon.io¡u ouás, ,

resHndole los presup estos deduc{vosi

Que' la exigencis ds contar con una aubdzación li€via, tanto a la ejecución como al pago, por p¿rb de la contEloria General de laRepública, rcsulh aplicable solo en el €so de pr€6bci..s riuonátes oe ól.a-i* .uieÁn ii qutnce pr ctent (,lso¿) del montlbtat del contraboriginal, nds no cuando se fab ds mavores mehados, caso en el cuat ¡lnicarünt riÁ neco"¡, l" ,rtorizacbn, previa al pago,.por parte delTituhrde ta Enüdad o por ra penona a óui,en se le haya detegado dicira funcón, iJrro-.á-ü, * a optnbn N.01s20zB/DrN:

. . Que, con ResoluciÓ¡ de Gerencia Municipal N' 346-20?2-GM-¡lDcC de techa 7 de octJbre ds 2022, se aprueba ele)pediente técnicodel proyeclo de inversón pública '[¡eiotrmiento d;lservl¡o ¿e movili¿a¿ uoana en ia asociacon oe vivrend;Háii¿. eü"i;-Fiü-,üi;ü
:Fqa, 

disfP qe qT.ggloEdo' p|lv¡nch de Arequipa, ¿epartameno oeireu¡p.", *" ü¿üo un* ¿. hverstón 2510554, con un presupu$rotohlascendenb a s/ 6'035,061 38 (seb mtttones treina y cin' mirsesena yJnJron Jáiióó ior.g, onun prri" ll 
"j.iJrbi 

a*iJiñiiiJia( 1 80) d¡as catendado, baio la modet¡dad de adminisfaci¿in ¡n¿irecfa ió¡t¡aü);-

Que, mediante R$oluclón d€ GeGnc¡8 Mu¡ic¡pal N" go-2023€¡/.[¡Dcc 
de fecha l s do sefemb; ;B 2023, se aprueba ta 6cfualtzacióndel €xpedienb técnio det proyecb ds tnversión púbtica por el monto de S/ T iiSpOtSá (iete m,rrones Ooscienbs quince mi¡ unos con 96/100s'res)' c.n un prazo de ejeo,crón de cienh ochenh (180) dias carendario, bajo ü lod.ldd;;;iilÉ;idiil;d"üt$; * * 

' 
* 

"

- Que, a ts¿vés del contab N' 05'2024-¡,'tDcc de fecha 22 de enerc de 2024, suscrito ent€ ta Munlcipalidad Distiblde cero colorado
v cosmos constucrores y seryrcios s.R.L se.d€tem¡nó, enre otos, qui eimá.ti-"i.Güarmi asc¡rú;;s/¡91r¡s4¡é iñ;ik ;n.vecienbs doce mit odenb y cuat. con 88/100 soles), s¡en¿o su püio ¿i ej.ái¡0. álil-s0i¡Á ;t.úü

oue, con Resolución ds Gerencia Municipa¡N' 178-20246¡.¡.{¡occ de fecha 28 de mayo 2024 se aprueba eladicionalde obra oj, por
el monto de sf 143,283 34 (ciento cuarcnh y fes m¡l doscientos ochenta yt;;on sa/i6dJ;l qr. 

"p"renta 
una ¡ncldencia de 2.42% respecroal monto contrahdot ve ' 1'lo rs¡PEv'

Que medhnte Resoluclón de Geencia lvun¡cipal N' 257-202+GM-[rDcc de fecha 10 ds julio de 2024 se aprueba el adicjonal de obra02condeduqtivovinq¡hnb01,porermontodes/30,0ir.s:1t"int,irrit"nuyuno-.0"s}oo,óres¡qu";qrñ".¡.6i%[|ü,ü;ñ;;
conhabdoi

Que, a havé! de la Resoluclón de Gecncia Municipal N' 259-20244M-f\4DcC de fecha 2s de ju o de 2024 se aprueba et adicionat deobra 03 con deduclivo v¡nqrlanb 02, oor el monb de s/ 55í ,ó47.06 (qu¡ntenbs cinruena y un r cuarenrá y s¡re o. rúlióóiJesj qr,j áiu-üalea 9.32% respecb alnonb contrabdor

oue, en este contexto, se liEne qu€, por med¡o de la caÉa No 082-2024-COS/oFl de f€cha 22 de agosto de 2024, et rcpr€senhnts teoa¡dB co3mos consfucbres y serv¡cros s.R.L, ¡ng,.Roranoo wanrrque veotna, prese;h;iJped¡eú d.;;iñ ilil;ií;i";"|iüó?;
supeNisor de obra, par¿i su revisión, trámite y rcvis¡ón onespondiente;

Que, medianb carh N' 11$2024-S-U-PER.BEDOYA+¡0OAGA de fecha 23 de ag6to de 2024 ta coosultora de consutb' desuperv¡són adjunh el informe N' 051-2024JJcc/PlcoAGA.so, dels'ryrvisor ai obn, eilng-. Jimmy,Jesus casma car¡uaio, qu¡en expeaésb confomidad y aprueba la valorización 01 de 16 mayores met"adoe d1, por ermontoóe s i,soo.uÍ1oos rilno,*i.nr",É;,ü ü,ii6iiñósoles) con incidench de 0,05%:

^ . Que, con lnfonne No 187'202+lVDcc-GoPl-sGEoPArco/vLEF de lecha 28 de agosb de 2024, la Ing. Vanessa L¡dwina E as Fafán,
c-oordinadora de Ob@s Públic€r, otoQa confomidad alexpedienm.de mayores mehados-or"varorizacron ót ¡oürr..i, ¿J I ilósqÁiiiü;i
novec¡entos sesenta con 80/100 sol€s), con un porcentaje^de incidenciide 0.05% respecto al monto de¡contrab oiginalde;briaj ailmismo

::f"tgTfi,;jly*::gg1jÍ1131,-111.1!:j.slg6_3!,.t9:01 C"b mi ones serscienbs treinra y n,*emiróuao*ntrs,cuáénüy
ochorcon 01/100 soles)con porc€nbje de Incidenc¡a acumuuao oe 12.30% iespe.t 

"lr..r.'iiür¡.iüiírio;;;ñ;i'd;;iffüññ",iüj

m¡J4c?s
thne cono rcsultado acunulada de 12.WA,

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Metgar N'500 Urb- La L¡bertad, Cerro Colorado
g Central Telefón¡ca: 05¿l-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolondo.gob.pe

PRESUPUESTO CONTRACTUAL

AOICIONAL DE OBRA O'I

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCUTANTE 01

ADICIOML DE OBRA 03 CON DEDUCT]VO VINCUIANTE 02

MAYoRES METRADoS 01 VALoRIZACIÓN 01



Municipalidad D¡str¡tal
CERRO COLORADO

'Cuna c{et Sí[4r"
Que, la Coordinadora de obras Públicas, asimismo señala que, de ¡a vedfcación, resulta un acumulado del j2.30% oue

corresponde a las plestaciones adic¡onales, deductivos vinculante y mayores metrados, Io cual viene a ser menor al S0"¿ Oej r,i,fó
contmclual; acorde a lo detineado en tos num€¡al 205.11 y 206,7 de'los artícutos 205 y 2d6, respectirm"rb, J.ii{a6¡;;6 d; i; L;;
de Contrataciones d€l Estadoi

. _ Que, con Informe N" 767.2024|VDCC-G0f I-SGEOPAI de fecha 29 de agosio de 2024,laArq. Mituska tveto Ramc, SubGerente

*":iT::1q !f!ry1!!1:3 Pt fg.it*lrg¡ón Indirecta, examinando lo aituado, precisa que queda debidamenre sustentado el
€xpediente a¡ haberse presentado la necesidad de.ejecutar los mayores mefaoos; por É iiue oectára ónforme tos mayores métraJos 0i

01 por elmonto de s/ 2,960,80 (dos mil novecientog sésenta con 80i 1bb sote,i ¡ncrui¿oJcv, cón ,n po'iiriüilio.l,iJo.-.já
i0:01:í^lespecto 

al monto.del c0ntrato odginal de obra. Asimismo, establece que e¡'monto mnfactuat ac{ualizado asciend€ a S/
(sels"millones seiscientos,treinta y nueve mii cuatrocientos cuarenta y ocho con 01/100 soles), con porcentaje de incidencia

acumulado de 12.30% respecto al monto totaldei contrato original de obrai

Que, mediante ¡nfome N" 030-2024MDCCiGOP¡/AECS0A|\¡P de fecha 02 de setembre de 2024, et Abg. Oscar Muñoz palacios,
Abogado Especialish en contrahciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbticas e Infraetructura, es dáta opinión que se áutorlé
el pago de Ios mayores metrados 01 valodzación 01 por el monto Si 2,960,80 (dos mil novecientos sesenta ón Sottbo soles) quá
representa una incidencia de 0.05% y con porcentaje acumulado de 12.30% fespecto al monto del contralo orjginal de obra, el cual no
supera el500/0 del monto delcontralo originali

Que, a través del Informe Técnico No 0133-2024-GOPI-[¡DCC de iecha 03 de sepfembre de 2024, et lng, Eric Vitatiano Escobedo
Aspajo, Gerente d€ Obras Públicas e lnfraesbuctura, otorga confomidad a los mayores metrados 0'l valo¡zación 0t ¿e la o¡rasenilá¿a
y solicita se d¡sponga la continuación de los fámites correspond¡entes;

Que, con Infome N' 663-2024MDCC/GPPR de fecha 04 de setiembre de 2024, et C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta,
Gerente de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onali-zacón, otorga d¡sponibilidad presupueslal por el monto de S/ 2,960.80 (d;s ;ij
novecientos sesenta con 80i 100 soles), a in de atender lo requerido;

Que, la normativa de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores metrados no ss necesita aprobac¡ón
previa delTitularde Entdad o de¡tuncionario a quien se le haya delegado dichá función, loda vez que, alencontrase considerádos en la
partida clrespondionte delexpediente técn¡co, aunque en menor medida resultan de obligatorio clmplimiento para el contratista, pues
son ind¡spensables para que este pueda culminar la obra; empero, si resuita necesado reálizar una vódficación con et in de conóüora¡
que €fectivamente concurren las condiclones que dan lugar a la conf¡guración del mayor metrado, y que d¡cha figura no se esté utilizando
de m?¡era iÍregulal o con elfin de evadh las disposiciones que regulan la tramitación de las presta;iones adicionales de obra (Opinión
167-2018/DTN)i

Que,1a G€rencia d€ Asesoris Juldica analizando elexpediente técnico presentado, deriva elinforns l6galN. Ml-2024+LGAJ-
N|DCC de laAbog Li?i.Pastora Herrsra Angelo, quien opina: SeAU¡OR/CF con resolución de gercncia nun¡c¡p¡ etpago de lavaloización
01 de los nayorcs netndos 01 de la obn 'Mejoraniento del se?ic¡o de novil¡dad urbana en la asociación de viieinda Henán Bedoya
Forga segunda etapa, disttíto de Ceío Cotüado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaíanento de Arcquipa', nn código único de inversíón
2510554, a lavü de la conlrarsta Cosrnos Consfructor.es y Sery¡blos S.R,L. por e/ m onto de S/ 2,960.80 id(f. n no-yeclenfos sesenta con
84104 sobs) ¡ncluido lGV, que eguival¡ a 0.05% rcspecto al nonto conratado, Dicho pronunciamúnto, obti€no confon¡idad por la
Gerenc¡a de Asesoria Juddica, med¡anto 6lPmveido N'290-2024€AJ-li¡DCC alestardssde elpunto de vlsta legalaneglado a teyi

Que, enmntrándose la valorización 01 de los nayores metrados 0'1 de la obra 'Mejoramiento delserviclo de movitidad urbana en
la asociación de.vivienda Hemán Bedoya Forga segunda etapa, distrito de Ceno Colorado, provjncia de Arequipa, departamento de
Afequipa', mn ódigo único de inveción 2510554, autorizados y sustentados lécnicamente, como se desglosa de los iniorme técnicos
aludidos precedentemente, em¡tidos porelSupervisor de obra, la Coordinadora de Obra, ¡a Sub Gerente dtEiecución de Obras públ¡cas
por Adminislrac¡ón Indirecla, elAbogado Espec¡alista en contrataciones con elEstado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura
y el Gerente de obras Públicas e Infraestrustula, coresponde se autodcs el pago de éstos, al contar con d¡spon¡bilidad presupuestal
otorgada mediante Infome N' 063-2024-MDCC/GPPR por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; y, estar
enmarcados dentro el proced¡miento regular de la normativa de contrataciones con el €stado, confome lo señala el pronunciamiento legal
de la cerencia de Asesoria Juridica de la Enüdadi

Que, con Dscreto de Alcaldia N 004-2024-IVDCC del 06 de mazo del 2024, la Títular del Pliego ha desmncenirado ta
admin¡stración y deleg ado funciones administratvas en elGerente l\¡unicipaly otros funcionarios, habiendo dispuesto en elnumeral42 del
artículo primoro de tal disposil¡vo. municipal que es atribuc!ón del Gerenle Municipal: 'Autorizar el pago de mayores mefados en los
contratos de obra suscritos bajo elsistama de precios un¡tarios, conforme a la Ley N'30225 y su reglamento"; portanto, este despacho
se encuenfa facultado para emitjr ponunciamiento respecto al expediente de los v¡stos;

Que, estando a las consid€raciones expuestas y a l¿s facultades confeddas por la Ley orgánica d€ Municipalidades Ley No

277972, Reglamento de organización y Funcion€s (RCF)y el l¡anual de organización y Funciones (l\40F), ambos ¡nstrumentos de la
lVunicipalidad o¡strital de Ceno Colorado, en cons€cuenc¡a y basado en foma exclusiva en los informes técnlcos y legales exislentes en

er Ptesenle caso: ' Á//f\

íi#wM" ',1/'.-.g¡{
0 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado

O central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municloal¡dad DisÍltal
CERRO COLORADO

"CunalefSíffar 
sERE.,ELVE:

ARTICULO PR|MERO.. AUtOruql:LO?q9O: |3 vabizacón 0j de tos mayores metrados 01 dela oúra .Mejoamiento 
delservicio de moÚlidad uóana en la asociación de vMenoa lemán B{gvaForsaies;náa ehpa, ¿isrrito ¿e ceno corora¿|, prov-¡nüie

Arequ¡pa, departamento ds Arequipa', mn codigoinico de ¡nversión 25'ío5s¿,ita"éiie a ont¡atsta cosmos construclores y servicioss R'L,por€rmonto de si 2,960.00 (dos mirnoúc¡entos sesenta con 8oir00.oi*lin.lri¿o reü, qi.!-,ñ;b,ffiüi.io].{.;ffii.
contratedo.

ARTICULO SEGUNDO.. ESTABLEC-ER que el porceitaje de incidenc¡a total acumutsdo I la f6cha es de 
.12.30% 

del monto totaldel contrato original de la obra, al ampafo del numeral 2c16.7 dá articulo 206 oet iegtamento.oe ta Ley de confataciones del Estadqconfom€ al subs¡gu¡ente detalle:

. ARTICULO TERCERO. ' EilCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecimientos fequ¡er8 al @ntfaüst€ amp¡i8r sl monto
9e.la sll-a{q d9 fel cumpl¡mi€nto, asi como la ampliación del plazo deias gaántias qó nuoiere otorgado, conforme a lo eslablecido enla L€y.N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, asimismq de ser el cá0, iuufiráih, .oeno., necesarias para la modificación del
contrato d€ supervisión vinculado directamente alcontrato princ¡pal de ejecuc¡ón de obra.

ARÍICULO CUARTO - DEJAR ESTABLEOIDO que el posib¡e ermr o defeclo de cálculo €n los infomes técnicos de evaluación
del expediente de va¡orización 01 de los mavores metrados 01, d€ ser ol caso, es considerado como in¿u"¡on a enoioeiJói..¡o ou
Gerenc¡a MuniciDal.

--,-- - f¡Ilc..llo auryTo. - DISPONER que la Gerencia de obras Públ¡cas e Infraestrudura por htemedio det coordtnador de obra
asrgnaoo' nonque en el mas brcve plaz0 I la empresa contralista y al superv¡sor de obra la pr€sente resolucón, para que luego proceda
con s¡ trám¡t€ administraüvo corss0ond¡ente.

ARTIoULo sE)ÍO. ' DISPONER temitir copia f€d¿t€ada d€ los actuados a la secretaria técnica de apoyo a ¡as autoridad€s delproc8dimiento administrativo disclplinado, a efoclo que proceda acorde con sus ahbuciones.

ARTlcuto sEPflMo. ' EHCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publlc€ción de ta presente R€soluc¡ón en el
Portal Institucional de la Página W€b de la Municipatidad D¡strita¡ de 

-Cerro 
Cotcrado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

9 Sede PrincipaL Calle Mariano M€lgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Tetefónica: 0g-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

PRESUPUESTO CONf MCTUAL

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUC¡VO VINCULANÍE 01

AOICIOML DE OBRA 03 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 02

MAyoREs MEfRADoS 0i vALoRtzActóN o1

fEhe cono tesullefu acunulado de 12.30t6.


